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VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso de servicios públ¡cos a la Administración fvlun¡cipal,,, Ley N. 1g.695
"orgánica constitucional de lvluniciparidades, el D F. L. N' 1 " Fija Texto Refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley 19.070 del atlículo 47 y 51 que Aprobó el Estatuto de
los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la complementan y f\/odifican',, Ley
19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios fiilunicipales entre las Municipaliáades
de las comunas que indican" y Ley N' 19.070 articulo 51 "Fija asignaciones de acuerdo al
periodo escolar 2020-2021" .

Dir. Adnrinistración Educa ción lVlunicipat

CANCELESE PORCENTAJE ASIGNACION
RESPONSABILIDAD DOCENTE DIRECTIVO
A DOÑA MONICA ANDREA VARELA YAÑEZ

DECRETo (E) N" 1ü69
CHILLAN VTEJO l. l;,... -, _j

"Fija asignaciones de

CONSIDERANDO:
l.- Ley No 19.070 articulo 5.1

acuerdo al periodo escolar 2O2O-2O21" .

2.- Decreto Alcatdicio (E) No 2158 de 22.06.2O17 que
aprueba Reglamento de Asignaciones Especiales, lncrementos e lncentivo profesional
Aplicado a los Docenles Dependientes de la tvlunicipalidad de Chillán Viejo.

3.- Decreto Alcatdicio N" 1OO1 del 20.03.2020, que
aprueba porcentaje Asignación Responsabiridad Docente Directivo, Técnico pedagógico y
Otros, periodo 2020-2021 .

4.- La necesidad de cancelar la asignación de
responsabilidad Direcliva a profesional de la Educación del Departamento dá Educac¡ón
(DAEM) de la comuna de Chi án Viejo.

Nombra riturar Dirección ,**.i;;[]l:":n::i?::"^j5l];jT"'Sil 31i,1"i3'3;ilEaños a contar der 02.11.2016 hasta 02.1 1.2021. a Doña MóNrcA ANDREA 'vÁneu
YAÑEz, como Directora der Departamento de Educación r\/unicipar de ra comuna de chrlánViejo, conforme al PADEIT/.

DECRETO.
1.-CANCELESE la asignación de responsabilidadDirectiva correspondrente a Directora DAEM er 150% de Ia Remuneración Básica Mínima

I?i":"] -!T._91{N,), desde 01 03.2020 hasta 28OZ2021 a Doña MoNtCÁ-ÁNonraVARELA YANEZ, Cédula Nacional de ldentidad N. 09 999 542-4

presente Decreto
Educación Vigente
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